
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION OE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO OE PERMISO

16tO4t2017
ROL S.r.t

919-116

TEMUCO REGION DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones ernanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de [ruñ¡cipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urban¡sño y Construcc¡ones, en espec¡alelArt. 116,ysUOrdenanzaGeneral.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamenle suscritos por el propietario y el
arqu¡leclo correspondientes alexpedienle S.A.V.S.5,1,4 y6.1.f'1 No 19156 delecha 28106t2017
D) El Certifcado de lnforñaciones Prev¡as No 1584 de fecha 16106120'l.7
E) El acuerdo de los copropietariosen los térm¡nos previslos en la tey'19.537, sobre Copropiedad lnmob liaria

RESUELVO:
l.- otorsar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACION VIVIENDA SOCIAL

para el predio ubicado en calle /aven¡da /camino MEDELLIN
03270 Lote No lvlanzana Sector

URBANO Zona ZHE2

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorizacjón mencionados en la leha C) de los VISTOS
de esle permiso.

2.- Iñdividualizac¡ón de lnteresados:

NoMBRE o R zóN soctAt det pRoptETAito

PINCHEIRA VILCHES CECILIA 11'104968-8

REPRESENTANf E LEGAL déI PROPIET

NOMBRE O RAZÓñ SOCTAL de rá Emprosád6t ARQUtfECfOo PROaES¡OñAL COMpETa+¡tE

NOMBRE OELARQUIfECIO O PROFE§¡ONALCOMPETEÑ'E RESPONSAALE

125583601

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEICONSTRUCTOR

PROFE§lONAL COMP€f ENf E

ZAMBRANO NAVARRETE RONALD MAURICIO 11908¡r4l-5

NIVEL DESTINO cLAstFtcactóN M2 SUBTOTAL
1 E5 ?7,34 1.434.921

2 E5 2.156.405

! MoDrFrcAcróN -aLTERACroN, HAB LrrAc óN

tr SEGUNDAVIVIENOA ART 6.2,9 O G.U C

tr CONSfRUCC ÓN PROV SOR A

CONSIDERA CAMBIO OE OESf NO NI,JEVC OESTINO

tr GENERA NUEVAS UN DADES

fOTAL REGÜLARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 59,47

BOLETA 532512? 21tO7t2ll17 $ $29.935

TOIALCONSTRUIDO A !A FECHA 103,36 D,F.!. N'2

NOTAS :

El pcsente Pefl¡iso s¿ apruebá en consiJer&i5n al ART 1 16 de la L G U y C. Resp€clo dol Cumplimlenlo de 16 normas urbal sllc¿s ¿pl cab es d pmyeclo.

La norm6 de ediricalón conlenid6 en lá Ley General, noflnas técnicas y demás Reqlamenlos rE acionados con la conslrucc oi son de exclusiva responsabilidad de los

Pmfesionaies Palrocinanles del poyécto.

Deborá solicit¿r Rec€pcón Final de obras anles de se¡ hab ada o deslinada a uso alguno

Elpresente pem so o una copia de esle p arlicad¿ deberá estar expuero en uñ rlrgai vs ble durante la elecuclón de !a obra
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r363-FA

ESCARATE PETERS RAUL CRISTOBAL

3.991.329
lT Po r: NUEVAS UNTDADES
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Esle permiso caducará aulomaticaÍ'eite a los ¡es aios concedijo si no sé hubie€n niclado las Obr¿s.

Construccbn acogida alD.F L. N'2la cuallmpide heer cambo de deslino a más del20% de la supelfcie acogida e lmpide d¿rcu¿qu¡er Ipo de Lrso Elacionado con olexpendlo
y'o venta de bebidas dcohol|as y todos aquello§ usos que s¿ mencionan e¡ el Ar1 162 de la Ley Gene,aldé Uóali§rm y Const-iicDnes

7
Medidas de Gestión y Conlrol y Libro de Obras deberán peÍmanecer en obra mientras se ejecute la construcción Este ú t nro deberá adjuntarse al moírento
de la Recepcion Finalde Obras.

8
Toda Obra de urbanización o edificáción debe.á ejecltarse con sujeción estricta á los planos, especificaciones téc¡ cas y demas anlecedentes aprobados por

lá Dirección de Obras f\,{unicipales.

I Se aprueba Alt4PLlACloñ DE VIVIENoA SoCIAL en pnñer piso 27,34 m2 y segundo piso en 32.13 m2 tolal anrpjado 59 47 m2. Totalconstruido de 103,36

m2 en uñ teneno de 117 m2.
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